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Contrato de Obras Comptementarias para et Centro de Desarrotto lnfantil
Numero 2 Dos, Pabto Casats, que cetebran el Gob¡erno Municipat de Zapopan,
Jalisco y tos organismos Púbtlcos Descentralizados de la Administración Púbtica
Municipal denominados por una parte EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO,
representado en este acto por su DIRECTORA GENERAL, Maestra Karla
Guittermina Segura Juárez, a quien en lo sucesivo se nombrara 'EL

ORGANISMO', y la Direcc¡ón de Obras Públicas e lnfraestructura det Municip¡o de
Zapopan, JaLisco, guien será la encargada de realizar la l¡citación, supervisión y
revisión de la obra civil, a guienes en Lo sucesivo y para los efectos de este
contrato se les denominará 'DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS'y por otra parte la
persona moral denominada CONSTRUCTORA AMICUM, S-4. DE C.V;
representada por su administrador general único el lngeniero Atfredo Flores
Chávez, a quien en lo sucesivo y para tos efectos det presente contrato se le
denominará "EL CONTRATISTA'; quienes manifestaron tener celebrado un
contrato de conformidad a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL ORGANISMO':

l.l.- Ser un Organismo PúbLico Descentralizado de la Admin¡stración Pública
Municipal con Personalidad Juríd¡ca y Patrimonio Propio, denominado Sistema
para el Desarrotto Integrai de la Famitia det Municipio de Zapopan, Jaiisco, creado
mediante Decreto número 12,03ó doce m¡l treinta y seis, expedido por el H.

Congreso det Estado de Jatisco, aprobado el día 30 treinta de marzo de 1985 mil
novecientos ochenta y cinco, publicado en el Periódico Oficia{ 'El Estado de
Jatisco", et día l3 trece de abrit det mismo año, en [a sección ll del referido medio
de difus¡ón, en vigor a[ día siguiente de su publicación

1.2.- Su dom¡citio convencionai para todo lo relacionado con la interpretac¡ón
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en e[ número ]l5l un
mit ciento cincuenta y uno de ta Aven¡da Lauretes esguina Lázaro Cárdena§,
Colonia FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Jat¡sco

n

1.3.- Que la Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez, ostenta el ca
General y por ende cuenta con la personatidad juridica y faculta

e Directora
legales para

suscribir el presente contrato, to cual acred¡ta con el nombramiento expedldo a
su favor por la Presidenta deL Patronato deL Sistema para e[ DesarrolLo lntegral de
la Familia det Municipio de Zapopan, Jal¡sco, Señora Micfrelle Greicha Frangie, de
fecha ll once de octubre del año 2021 dos m¡l veint¡uno, de conformidad con [o
aprobado por los integffantes de ta Junta de Gobiemo de este Organismo, así
C o con [o dispuesto en et artÍculo 09 nueve fraccíón Vlll octava del Decreto de
creac ón referldo en el lnciso a) de las presentes declaraciones; facultades que
no le han sido restringidas o modificadas de forma alguna

1.4.- Que los objetivos de'EL ORGANISMO'son proporcionar sewicios ¡ntegrales
de asistencia social a La población del Municipio de Zapopan, Jatjsco.

.b.
1.5.- Que sus representantes cuentan con las facuttad". Our/ obligarse en tos

térrninos de este contrato de conformidad en [o dispuesto en e[ artículo ó

apartado B, fracción V, 123 apartado A fracción XX, fracción XXXI ¡nciso B, numeral

ta presenle ho¡a fornaparte delconlrato complementaflas gue celeDran por una pate elsister¡a para eloesáÍollo htegralde
la Éarnilia, del Mu¡¡cipio de zapopan, JaLiscoyporotro lacloAMlcuM. s.A. DE c.v, cofespondiente a ta asigñación número DoP,-
MUN-D|F-|M-AO-122-2O22. ldentifcado con DJ/DO CaC/2a5/2O22 9¡tiñ.1dé 5
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lde [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,3S fracciÓn Vl del
Cód¡go de Asistencia Social para el Estado de Jalisco, artículo 38 fracción ll de La

Ley de Gobiemo y [a Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipat.

'1.ó.- 
Que, mediante adjudicación directa, tlevado a cabo de conformidad con el

Regtamento de As¡gnación y Contratación de Obras Púbticas y Servicios
Retacionados con las mismas para el Municipio de Zapopan, se aprobÓ la

autorización para gue en coordinación con [a Dirección de Obras Públicas e
lnfraestructura del Ayuntamiento de Zapopan, realice obras comptementarias
para e[ Centro de Desanollo lnfantll No. 2 dos, Pabto Casals hasta por un monto
de S233,711.57 (doscientos treinta y tres mil setecientos once pesos 571100 M.N.).

Corespondiendo a esta dependencia real¡zar la licitación de la obra civit
complementaria del Centros de desarrolto lnfantiI de este organismo,
apegándonos a to dispuesto por la Ley de Obras Públicas para el Estado de
Jatisco y sus Municip¡os.

Gobiemo d€

Zapopan 
1.7.- Derivado de ta autorización para realizar et too% cien por ctento de la obra
c¡vil consistente en la remodelación ¡ntegral de algunos Centros de Desarrollo
Infantit, para trabaiar de manera coordinada con ia Dirección de Obras Públicas

L', i ]'-1út|i.1. ,- nls, e lnfraestructura dei Munlcipio de Zapopan, Jalisco, conesponderá a esta

--,r,ü uh¡dad Fovrsss'IÉ dependencia reallzar La licitaciÓn de ta Obra civlt, consistente en obras
&opanxbo' MáxrcD ..irñntementarias para el Centro de Desarrolto lnfant¡l Numero 2 dos Pabto?et fi tAq^ lu¿t vvr I rvre

www.d¡t@oqr.sob.rn^ Casals de este'ORGANISMO'.

1.8.- La Dirección de Obras e Infraestructura dei Ayuntamiento de Zapopan,
mediante oficio número \131/PYCOP/2O22/2-1222, nos comunica gue La

presente asignación, se basó primordiatmente, en que la propuesta presentada
por'E[ Contratista' para ta ejecución de la obra, representó la obtención de tas

mejores objetlvos, metas y previsiones de recursos estabtecidos en eL

presupuesto de egresos para'EL ORGANISMO', en sus aspectos legal, técnico y
económico, además dlcha propuesta, reunió las condiciones necesarias gue
garantizan eL cumplimlento del contrato y la ejecución satisfactoria de ta obra, en
cuanto a un menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia
y durabilidad; iguatmente, se consideró gue la empresa contará con la capacidad
económica, técnica y adminlstratlva congruente con los trabajos a reatiza asr

@,r
1

r
como a que fuera de las inscritas en el pad¡ón de contratistas de [a "Secretari e
lnfraestructura y Obra Púbtica' por lo que, el Comité Mixto de Obra Púbti

aprobó el fallo con número de asiqnación DOPI-MUN DIF-IM AD-122-2022, a

favor de Constructora Amicum, S.A. de C.V., durante la décima quinta sesión en
Fecha 14 catorce de jutio del 2022 dos mlL veintidós, asignando et presente,u

contrato a "Et Contratista' bajo la modalidad de Adjudicación Directa

1.9.- En la décima quinta sesión de Comité Mixto de Obra Púbtica de cha 14

catorce de julio de 2022 dos mil veintidós, se autoriza contrato de la ra antes
descrita por un monto de S233,711.57 (Doscientos treinta y tres mil setecientos once
pesos 571100 M.N,), cantidad gue inctuye e[ impuesto a[ valor agregado para ta

ejecución de las obras comptementarias para et Centro de Desanotlo lnfantil No.

2 dos, Pabto Casats.

II.- DECLARA'EL CONTRATISTA':

La presente hoia rorma parte cler contrato cor¡plerñentarlas que cetebran por una parte et sisrerr" ,a," " 
o.*"ra ,,.Y,o"

la Familia, delMuniclp¡ode zapopan, Jaliscoy porotro LadoAMICUM, S.a. DE C.V., corespondlenle a{aasgnacón numefo DqPI-
tAUN-DtF-lM-AD-t22-2022. tdenriflcaclo con DllOG CaC/205/2022 Párin, 2 d. 5 '
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ll.l.- Es una persona moral denominada Constructora Amicum S.A de C.V. con
capacidad jurid¡ca para contratar y obligarse a ta ejecuciÓn de la obra objeto de
este contrato, acredita La existencia tegal de ta sociedad con el testimonio de ta

escritura pública número 183 ciento ochenta y tres de fecha 20 veinte de iunio det
año 2Oló dos m¡l dieciséis, otorgada ante ta fe del Lic. Miguel Gutiérrez Barba,
notario púbtico titular número 02 dos det Munic¡pio de Jalostotittán, Jal¡sco,
inscrita en el Reglstro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de
Jatisco, bajo boLeta de inscripción FME número N-201ó017459 letra N, guion, dos,
cero, uno, seis, cero, uno, siete, cuatro, c¡nco, nueve de fecha 12 doce de
septiembre de 201ó dos mil dieciséis.

11.2.- El lngeniero Alfredo Ftores Chávez, guién se identifica con credencial para
votar expedida por et lnstituto Federal Electoral número misma
gue se tuvo a la vista y obra en cop¡a simple en el expediente conformado con
motivo de [a elaboración del presente contrato, acredita su carácter de
A.dministrador General Único, con el testimonio de ta escritura púbtica número
183 ciento ochenta y tres de fecha 20 veinte de junio deL año 201ó dos mit dieciséis,
otorgada ante la fe det Lic. M¡guel Gut¡érrez Barba, notario púbtico titular número
02 dos del Municipio de JaLostot¡ttán, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la
Propledad y de Comercio del Estado de Jal¡sco, bajo bo{eta de inscripción FME

número N-2oló017459 de fecha 12 doce de septiembre de 2oló dos mil dieciséis,
bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta gue a [a fecha dicho nombramiento no
le ha sido modificado ni revocado.

11.3.- Con domicitio fiscal en calte Caoba No.3190 tres mil ciento noventa, cotonia
Loma Bonita Ejidal, C.P.45589 cuarenta y cinco m¡l quinientos ochenta y nueve,
en el Municipio de San pedro Tlaguepaque, Jalisco, mismo gue señala para que
se te practiguen tas notificac¡ones, aún tas de carácter personal, las que surtirán
sus efectos legaLes mientras no señale por escr¡to otro distinto, para todos tos

f¡nes y efectos de este contrato.

11.4.- Tiene capacidad juridica para contratar y obl¡garse a ta eiecución de la obra
objeto y que dlspone de la organización y elementos materiales, humanos y
tecnotógicos suficientes para elto, con ctave de Registro Federal de
Contribuyentes CAMIóOó2lGS2

III._ "AMBAS PARTES' DECLARAN:

lll.l.- Con fecha de Ol uno de iun¡o del 2O2'l dos mil velntiuno'Et Organismo'y
'Et Contratista' celebraron el contrato de obra pública a base de precios unltarios
y tiempo determinado número DOPI-MUN-DIF-lM-Cl-O33-2O21, en e[ cual "E[

Contratista'se obLlgó a reatizar tos trabajos descrltos en [a ctáusula primera del
trato antes señalado, consistentes en: Obra Civit para [a construcclón,

rehabititación y equipam¡ento del Centro de Desarrotlo lnfantit No. 2, Pablo
Casals, colonia Atemajac del Vatle, Mun¡cipio de Zapopan Jat¡sco.

lll.2.- En La CLáusuta segunda del contrato,'Et Contrat¡sta" se obl¡gÓ a realizar los

trabajos objeto detcontrato por un monto de S101,l3,445.33 (diez mittones ciento
trece mit cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 33/lOO M.N.) IVA lnclu¡do de
conformidad con el catátogo de conceptos aProbado. 

, zl'-'
presenle hola forrna parte del contrato con-plerreniar as qLre celebran por uña oarre I srster¡a para el DesaroLlo rntegral de

Fam Lia delMunlc¡pio dezapopan, Jaliscoy por oÍo lado AMlcuM, s.a. DE c v cofespóñdente a laas¡gnación nún'ero ooPF
tJ N - OIF - tM - AD - 122-2022 - identifl caclo con DllDG' COC / 2O5/ 2422 Pá6ina I de 5
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lll.3.- En la ctáusuta tercera del contrato, 'E[ Contrat¡sta'se obligó a reatizar tos

trabajos objeto det contrato en un plazo de 60 sesenta días naturates, iniciando
la obra obieto de este contrato el día Ol uno de jun¡o de 2O2l dos mil veintiuno,
conctuyendo el dia 3l treinta y uno de lutio de 2021 dos mit ve¡ntiuno.

lll.4.- Con fecha ló de octubre de 2O2l se cetebró convenio modificatorio por un
monto de l'124,858.ó5 (un miltón c¡ento ve¡nticuatro m¡t ochocientos
c¡ncuenta y ocho pesos ó5l'lOO M.N.), lmpuesto al Valor Agregado inctu¡do.
Consecuentemente el monto total deL contrato y el presente convenio, resutta
ser ta cantidad de SIO-I'13,445.33 (diez m¡tlones c¡ento trece mil cuatro cientos
cuarenta y cinco pesos 33/lOO M.N.) lmpuesto aL Valor Agregado inctuido, de
conformidad con el catáLogo de conceptos gue como anexo número 1,

debidamente firmado por 'El organismo' y 'Et Contratista" forma parte
integrante det presente convenio y del contrato.

lll.5.- Con fecha l6 dieciséis de jul¡o 2021 dos mil veíntiuno'E[ Contratlsta" en
apego a lo dispuesto en [a cláusula vigésima séptima del contrato y en artÍculo
lO2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jatisco y sus Municipios, soticitó at "El

Organismo'una prórroga para concLuir la obra en cuestión, ta cualfue autorizada
por "EI Organismo".

lll.ó.- Et contrato aludido está regulado por tos artículos ta Ley de Obra PúbLica
para e[ Estado de Jalisco y sus Municipios.

crÁusulas

PRIMERA. - OBJETO. - Consiste en realizar obras comptementarias en el Centro
de Desanollo lnfantil No. 2 dos, Pablo Casals, el cual después de haber reatizado
La evaluación y estudio, de acuerdo con La normatividad vigente, se deterrninó
adjudicar eI contrato DOPI-MUN-DlF-lM-AD-'122-2O22, a' EI Contratista".

y'Et Contratlsta" forma parte integrante del presente convenio y del con o

TERCERA. - PLAZO or e:EcuclÓN. - el plazo de ejecución de la misma iniciar
e[ l5 guince de ¡unio de 2C22 dos m¡[ veintidós y concluirá el 3l treinta y uno
de futio de 2022 dos mit veintidós. Consecuentemente el plazo de ejecuciófv
totat de la obra es de 47 (cuarenta y siete) días naturates

\#
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CUARTA. - Oa,n¡,Nf Í¡,S. - Para garantizar el cumplimiento de todas
de las obligaciones derivadas del presente convenio 'EI Contrat¡sta'
póliza de fianza número BKY-03'|O-O'114322 cero, tres, uno, cero, cer
cuatro, tres, dos, dos, de fecha 0ó sels de junio de 2022 dos mil vein
cantidad de 523,32.1ó (veintitrés miI trescientos setenta y un pesos

.,
, .#" rn"'-4.^ 

r^,^
o, uno, uno,
tidós, por la

16,/100 M.N.
\/V

La presente hola forrna pane delcon$ato complementaf¡as que celebran por !,¡na parte el s stef¡a pafa el DesaÍollo htelral de
la Familia, delMunlcipio de zapopáñ, Jalisco y pof otro lado aMlcuM, s.A. DE c.v,, cofespof\dlente a la as¡gnac¡óñ nümeroDoPl-
MUN-otF-tM-AD-t22-2o22. identlñcado con oJ/DG-COC/Zo5/2422 P&in¡ 4 d€ s
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SEGUNDA. - MONTO. - el importe de tos trabajos realizados será por un monto
de 5201,475.49 (doscientos un m¡l cuatroc¡entos setenta y cinco pesos 49llOO
M.N.), mas 532,23ó.08 (treinta y dos m¡t doscientos treinta y se¡s pesos O8llOO
M.N.) de l.V.A para un importe total de 5233,2'1.57 (dosclentos tre¡nta y tres mil
setec¡entos once pesos 57,/lOO M.N.), de conformidad con el catálogo de
conceptos que como anexo número l, debidamente f¡rrnado por "EI organismo"
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por el'lO%'(diez Dúr ciento) det ¡mporte det presente convenio, incluye et

¡mpuesto at vator agregado, otorgada por Berkley lnternational Fianzas México,
S.A de C.V; a favor del munic¡pio de Zapopan, Jallsco, gue como anexo número
2, forma parte integrante del presente convenio.

CUARTA. - LAS PARTES. - Convienen en que el contrato de obra púbtica gue d¡o

origen al presente convenio comp(ementario, queda vigente en todas sus partes,

con la salvedad de aquellas que se modifican en este acto iurídico.

Las partes convienen gue eL presente convenio se suiete a las dispos¡ciones
contraíCas en tas Leyes y Regtamentos que sean aplicables al presente acto,

QUINTA. - JURISDICCIÓN. - Para ta ¡nterpretación y cumptimiento det presente
convenio tas partes se someten a la Jurisdicción del Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando a cualquier fuero que les
pudiese conesponder en razón de sus domicilios presentes o futuros.

Ambas partes manifiestan que eI presente convenio compLementario lo celebran
sin coacción, dolo violencia, tesión o mala fe que pudiera afectar de nulidad ta

voluntad de las partes en eI presente convenio.

LeÍdo por tas pa en él intervienen y enteradas de su contenido y atcance
se firma e convenio al final y a[ margen de todas sus foias útiles

en ici opan, Jalisco, el día 15 quince de ¡unio det 2022 dos mit
veint¡

tra. Karla
Di

Juárez
ctora
L ORGANISMO'

lng. lsmael Jáureg Castañeda
lnfraestructura del

hg. A
Ad'¡inistrador Ge.eral Único

Constructora Amicum S.A de C.V.
.EL CONTRATISTA'

tor de Obras Púbticas

DIF
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nicip¡o de Zapopan De a
onferidas en la dectaració

"TESTIGO"

. Ale Acosta Castilto C.P.A. A zález
d mni ación y Finanzas Titutar de ontraloría det Sistema para

a para el esarrollo lntegral de eL Desanolto lntegral de la Famitia det
Municipio de Zapopanta Fam¡lia det Mun¡cipio de pan

Mtra. Ma. Guadalupe Trin¡dad Castellanos Gutiérrez
Directora Jurídica det Sistema para eL Desarrollo

lntegral de ta Famllia det Mun¡cipio de Zapopan

erdo de Facultades
1.3 det contrato

Mtro
Dlrector
det Sist

La presente hoja forma parte delcoñtrato corrplementarlas que celebfan por una par1e el s sterna para el DesafoLlo nlegral de
ta Far¡ la, detMunictpiode zapopan,lalisco y por otfo lacloAMlcuM, s,a, DE c-v., conespondieñte a la asi§nación ñúrnero DoPl-
MUN-DIF1M-AD)22-2022. ldentiflcado con DJ /OG-COC/205/2022 Pá8in.5 dé 5
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1.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 





